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San Borja, 10 de marzo 2021 
 
OFICIO MÚLTIPLE N.º 00057-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07/ASGESE. 

 

Señor/a 

Director/a Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular y Especial, 

Educación Básica Alternativa - Técnico Productiva de la Jurisdicción de la UGEL 07.  
 

Presente. - 
 

Asunto      : Taller virtual de fortalecimiento de PLAN FAMILIAR II : “Prevención  de la 
salud mental, físico y social” en el marco del BRAE y la emergencia sanitaria 
COVID 19. 

 
Referencia    : Plan Anual de Trabajo 2020 del Área de   ASGESE –GRD-UGEL 07 

Resolución Ministerial N° 273-2020-MINEDU 
RSG N° 302-2019-MINEDU Norma Técnica “Disposiciones para la 
Implementación de la Gestión de Riesgo de Emergencia y de Desastres en el 
Sector Educación” 

 

De mi consideración  
 

Es grato dirigirme a usted, para expresar un cordial saludo y manifestarle que en el marco del 
cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 2021 del Área de Supervisión y Gestión del Servicio 
Educativo ASGESE- Gestión del Riesgo de Desastres de la UGEL 07 y en atención de los 
documentos de referencia, se comunica que se  ejecutará el  Taller virtual de fortalecimiento 
de PLAN FAMILIAR II : “Prevención  de la salud mental, físico y social” en el marco del 
BRAE y la emergencia sanitaria COVID 19, dirigido a los miembros de la Comisión de Gestión 
del Riesgo de Desastres  de las Instituciones Educativas EBR, EBE, EBA y CETPRO de la UGEL 
07 (directivos , docentes y auxiliare  de educación) en coordinación con aliados estratégicos y la 
Municipalidad de Santiago de Surco 
 

 

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloría María Saldaña 
Usco, en atención a la Resolución Directoral UGEL 07 N° 003-2021 
 
Sin otro en particular, les reitero las muestras de mi consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 

Lic. JAIME WUILDER JIMÉNEZ CASTILLO 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 
JWJC /ASGESE 
EAPF/Esp. GRD 
10/03/2021 9:00 am   

Fecha 17 de marzo 2021 
Horario 3:00 p.m. - 5:30 pm 

Unirse a la reunión 
Unirse a la reunión 

https://us02web.zoom.us/j/89828705472 
 
 

http://www.ugel07.gob.pe/
https://us02web.zoom.us/j/89828705472
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